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Este es un buen momento para hablar de
LEADER, una propuesta de participación
ciudadana que cumple ahora más de un

cuarto de siglo. A esta iniciativa europea se le
asignó una pequeña parte de los fondos europe-
os y, en origen, se orientó a revitalizar el medio ru-
ral y a remediar la despoblación cuando a nadie
le importaban estos asuntos, integrando las acti-
vidades agrarias y el resto de actividades econó-
micas, con innovación y cooperación, cuando na-
die hablaba de estas cosas. Y es un buen mo-
mento porque ahora se empieza a discutir la
nueva programación de la Política Agraria Común
(PAC), junto con la del resto de los fondos euro-
peos comunitarios, para 2021-2027.

Cuando escribo esto, la Comisión UE ha pre-
sentado el Libro Blanco sobre el futuro de Europa1

y ha lanzado una encuesta pública en Internet so-
bre el futuro de la PAC. Se está celebrando el 60
aniversario del Tratado de Roma y los 55 años de
funcionamiento de la PAC, y en Madrid tiene lugar
la Conferencia “Construyendo la PAC del futuro
pos-2020”. El debate general sobre los futuros re-
tos del medio rural se inició en Cork2 en septiem-
bre de 2016. En noviembre, la Comisión de Agri-
cultura y Desarrollo Rural del Parlamento Europeo

presentó el documento de reflexión sobre la nue-
va PAC 2021-20273, y, por su parte, la Comisión
UE ha asumido el compromiso de presentar su
propuesta PAC definitiva en noviembre de 2017.

Sin embargo, el nuevo periodo de programa-
ción nace lleno de incertidumbres políticas y eco-
nómicas. El Reino Unido ha presentado la carta
para iniciar la despedida de la UE y se están ce-
lebrando elecciones en varios EEMM con el con-
curso de partidos decididamente antieuropeos.
Es difícil cerrar el presupuesto común europeo,
la gran recesión parece que se queda a vivir y los
recortes para alcanzar los objetivos de déficit (pú-
blicos nacionales) y del propio Brexit complican
cualquier planificación.

En el mejor de los supuestos, salvo catástro-
fes, los expertos no prevén cambios notables, y
desde luego no a mejor. Por tanto, lo más previ-
sible es que la propuesta sea mantener varios fon-
dos europeos separados, incluidos los dos fondos
agrícolas, los dos pilares de la PAC: uno, el FEA-
GA, para financiar las ayudas directas, y otro, el
FEADER, para financiar las acciones de desarro-
llo rural, donde, desde 2007, se encuentran las
de diversificación de actividades aplicadas según
el enfoque LEADER.
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▼
Actualmente, en
España las cifras
no son aún
definitivas. Hay
251 Grupos de
Acción Local (GAL)
con cuantías
asignadas
ligeramente
inferiores a la
media europea, y
que cubren el 89%
del territorio
nacional y el 27%
de la población.
Las comarcas de
actuación del
LEADER se
componen de algo
menos de 30
municipios de
media
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Simultáneamente a este proceso, y por sor-
presa, la despoblación rural ha entrado en la
agenda política española. El 17 de enero de 2017,
la VI Conferencia de Presidentes, que reúne a los
presidentes de las CCAA y del Gobierno, acordó
elaborar una Estrategia Nacional para el reto de-
mográfico en este año.”4. Por fin se reconoce al
más alto nivel que existe un problema serio en el
medio rural y hay que felicitarse por ello, pero
ahora falta admitir que el problema de España es
especial. Aunque no es el objeto de este trabajo,
hay que dejar dicho que nuestra distribución te-
rritorial de la población presenta características
de desierto demográfico (ver mapa cuadro 1, de
densidad de población por cuadrículas).

Y en este momento y en esta situación, la pre-
gunta que hay que responder es si tiene futuro el
enfoque LEADER y si tiene algo que aportar al
desarrollo rural.

Un poco de historia

LEADER se ha replanteado cinco veces en los
veintiséis años que lleva funcionando. Según la
habitual mecánica comunitaria, el periodo 2021-
2027 sería la sexta programación. Las tres pri-

meras programaciones fueron, como se sabe, “ini-
ciativas comunitarias” (LEADER I, II y Plus) con
fondos específicos asignados por la Comisión Eu-
ropea a cada EEMM. Desde 2007, las acciones
con enfoque LEADER se integran en la progra-
mación del FEADER (Fondo Europeo Agrícola y
de Desarrollo Rural) de forma obligatoria y con un
mínimo de un 5% del fondo (ver cuadro 2).

En 1991, LEADER I fue un experimento de
la Comisión Europea dirigido a territorios desfa-
vorecidos a modo de exploración de posibles ac-
tuaciones; LEADER II fue la consolidación que
puso énfasis en la innovación y la cooperación,
y LEADER Plus fue la mayoría de edad de esta
metodología, y supuso su extensión a todo el me-
dio rural europeo. Siempre se mantuvieron las ca-
racterísticas esenciales del enfoque: ascenden-
te (bottom-up); colaboración de socios públicos
y privados, y desarrollo integral del territorio5.

A partir de 2007 se produce la integración de
las acciones con enfoque LEADER en el fondo FE-
ADER. Es la confirmación del éxito del método, pe-
ro supone su pérdida de autonomía a cambio de
una mejor coherencia con el resto de medidas de
desarrollo rural. La experiencia no fue positiva, y
a partir de 2014 se produce un intento de recu-
perar los principios y extender el método incluso a

CUADRO 1
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zonas urbanas, con la posibilidad de volver a la fi-
nanciación multifondo, bajo la denominación Des-
arrollo Local Participativo6 (DLCL) (ver cuadro 3).

Las cantidades asignadas pueden parecer
enormes, pero para tener una visión realista hay
que dividirlas entre el número de grupos y entre
los siete años que dura la programación, resul-
tando que la media es de 550.000 euros gru-
po/año y territorio.

En el gráfico de España (ver cuadro 4) se pue-
de comprobar el entusiasmo que genera esta ini-
ciativa hasta 2006, y el corte que supone su in-
tegración en el segundo pilar de la PAC y su fi-
nanciación por el FEADER. Las cifras serían
menores si considerásemos el gasto realmente
ejecutado. La baja ejecución se debió funda-
mentalmente a la crisis económica, pero también
a las dificultades administrativas que ha supues-
to la citada integración en el FEADER.

Actualmente, en España las cifras no son aún
definitivas. De los 264 grupos precedentes, hay
ya 251 Grupos de Acción Local (GAL) con cuan-
tías asignadas ligeramente inferiores a la media
europea, y que cubren el 89% del territorio na-
cional y el 27% de la población. Las comarcas de
actuación del LEADER se componen de algo me-
nos de 30 municipios de media. Los grupos se
distribuyen en los 17 Programas (regionales) de
Desarrollo Rural, debido a la programación re-
gionalizada por CCAA que rige en España desde
2007, con financiación exclusivamente FEADER,
a pesar de que podrían financiarse también con
los demás fondos estructurales.

El método LEADER consiste en dejar la deci-
sión del gasto en manos de las poblaciones lo-
cales, que son las que deben organizarse en Gru-
pos de Acción Local. Los grupos son asociacio-
nes que tienen dos tipos de socios: los públicos

CUADRO 2

1991-1994 LEADER I FEOGA-O y fondos estructurales Proyecto piloto
1995-1999 LEADER II FEOGA-O y fondos estructurales Iniciativa comunitaria
2000-2006 LEADER+ FEOGA-O Iniciativa comunitaria
2007-2013 Eje 4 LEADER FEADER Integración en la programación
2014-2020 DLP-CLLD FEADER y fondos estructurales Integración en la programación

CUADRO 3
LEADER EN LA PAC: EVOLUCIÓN

LEADER I
1991-1993

217 GAL

Fase
experimental
Gasto público total:

1.200 M €

LEADER II
1994-1999

906 GAL

Áreas rurales
con limitaciones

Gasto público total:

5.400 M €

LEADER +
2000-2006

1.153 GAL

Todo tipo de
áreas rurales

Gasto público total:

5.100 M €

LEADER/eje
2007-2013

2.402 GAL

Integrado

Gasto público total:

8.900 M €

LEADER/medida
2014-2020

2.513 GAL

Espera cubrir 
161 millones 
de habitantes

Gasto público total:

9.700 M €

Fuente: DGAGRI
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y los privados, y, en ellos, la regla de funciona-
miento es que las decisiones se deben adoptar
con un 51% mínimo de voto privado.

Los grupos aprueban un programa plurianual,
que se denomina “estrategia de desarrollo local”, al
que destinan entre un 70% y un 75% del gasto to-
tal. Estas cantidades financian proyectos. El resto se
destina a los gastos de animación, funcionamiento
y cooperación. Los proyectos pueden ser inversio-
nes privadas o públicas, apoyo a emprendedores,
pequeñas infraestructuras, servicios sociales, for-
mación o cualquier otra forma de gasto admisible.

En España se emplea en las acciones con en-
foque LEADER casi el 10% del FEADER, que es
el doble del mínimo obligatorio, y supone el 3%
de los fondos europeos y de inversión7.

Sería demasiado largo hablar de los resultados
de la aplicación LEADER, pero al menos dejar di-
cho que sin LEADER el turismo rural no sería hoy
el que es, que el apoyo a microempresas ha crea-
do decenas de miles de puestos de trabajo, que la
promoción de productos locales y otros recursos
naturales y culturales ha revitalizado comarcas y
que todo ello ha influido positivamente en la ima-
gen que de los pueblos tienen los urbanos.

Qué es LEADER

Hay una definición poética de LEADER, que no
recuerdo de quién es, y que dice que es “una tra-

dición de siglos convertida en herencia de ge-
neraciones que ha dado lugar a una forma de ser.
Una forma de ser transformada en cultura. Una
cultura que ha dado personalidad a valles, pue-
blos y comarcas. Tradición, herencia, forma de
ser, cultura. Vosotros”.

Y otra definición, muy académica, que indica
que el LEADER es “una metodología de desarro-
llo local de enfoque territorial, ascendente, inte-
grado y multisectorial, que se organiza en parte-
nariados público-privados dirigidos a la dinami-
zación e innovación social, mediante el trabajo
en red y la cooperación”.

Esas definiciones dejan la impresión de no sa-
ber muy bien de qué estamos hablando, pero
queda claro que no estamos ante una cosa nor-
mal. Y es verdad. En cualquier descripción del
LEADER al uso se encuentran los elementos de
un territorio y una población organizada, autó-
noma, que define una estrategia de desarrollo y
la aplica por sí misma. Pero para muchos es de-
masiado intangible.

En su formulación original, que es la que aquí
se va a defender, LEADER es un instrumento pa-
ra actuar sobre la sociedad. LEADER es, sobre to-
do, una política pública dirigida a mejorar la con-
vivencia en las poblaciones y el clima social, apro-
vechar la creatividad de las personas y facilitar las
relaciones entre las Administraciones públicas y
los ciudadanos. Es el único instrumento que dis-
ponemos de su clase.
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▼
En su formulación
original, LEADER es
un instrumento
para actuar sobre
la sociedad.
LEADER es, sobre
todo, una política
pública dirigida a
mejorar la
convivencia en las
poblaciones y el
clima social,
aprovechar la
creatividad de las
personas y facilitar
las relaciones
entre las
Administraciones
públicas y los
ciudadanos

CUADRO 4
EVOLUCIÓN LEADER EN ESPAÑA

Nº GAL

Leader I
1991-1993

Leader II
1994-1999

Leader Plus
2000-2006

Eje Leader
2007-2013

CLLD
2014-2020

53
158,0 230

869,8

307

1.496,7

264

1.641,5

251

1.099,2

Gasto público (millones de euros)

Fuente: MAGRAMA



El enfoque LEADER y los Grupos de Acción Local

Inicialmente se dirigió al medio rural, y no es
un error, porque probablemente es el lugar que
más lo necesitaba. ¿Qué política convencional,
qué ayudas públicas, qué desarrollo puede fun-
cionar, si no existen personas suficientes que for-
men una comunidad de verdad, que crea en sí
misma, que tengan confianza, que estén dis-
puestas a unir esfuerzos, a relacionarse, a formar
cooperativas, a colaborar, a buscar soluciones, a
abrirse al resto de la sociedad? Esto no es poesía,
es economía.

La Comisión Europea tuvo un gran acierto con
esta iniciativa de 1991, pero fue una aplicación
de conocimientos ya existentes, que procedían
de una reflexión desde la universidad de por lo
menos treinta años antes, de economistas que
pusieron de manifiesto que para el crecimiento
es necesaria la inversión material, sí, pero que
también hay que tener en cuenta el factor hu-
mano, que puede potenciar o neutralizar la in-
versión en capital físico.

El método de trabajo LEADER se basa en que
los vecinos de las comunidades locales deba-
tan, se pongan de acuerdo y ejecuten proyectos
comunes. El procedimiento no solo consigue eje-
cutar proyectos consensuados y que responden
a necesidades reales, sino que termina actuando
sobre la propia comunidad y las personas que la
forman, modificando aptitudes y actitudes hasta
lograr mejorar otras medidas y políticas públicas.
Todos los procesos sociales son lentos.

¿Y por qué no pueden hacer lo mismo las Ad-
ministraciones públicas? Las Administraciones
están obligadas por principios legales imperati-
vos, de objetividad, de igualdad, de imparcialidad
y libre concurrencia, que les impide diseñar tra-

jes a medida. Una de las ventajas de LEADER
consiste en la posibilidad de dirigir el gasto a pro-
yectos concretos, a personas concretas, a ayudar
a una persona a hacer su proyecto, a acompa-
ñarle en la ejecución. La lógica de las Adminis-
traciones no permite ese acercamiento a los ciu-
dadanos. Un funcionario puede ayudar a rellenar
un formulario, pero si va más allá, puede ser un
trato de favor y ser sospechoso de tener otros in-
tereses.

Pero la diferencia fundamental de este mé-
todo es que los fondos públicos destinados a fi-
nanciar las acciones con enfoque LEADER se
confían directamente a la sociedad, y eso supo-
ne una legitimidad distinta del resto de ayudas
públicas, que, como sabemos, son ayudas que
se deciden por representantes políticos y son apli-
cadas por funcionarios. La metodología LEADER
es radicalmente distinta. Es la sociedad la que es-
tablece criterios y toma decisiones: no gestiona,
no se atiene a instrucciones y no rinde cuentas,
porque el origen de la legitimidad es ella misma.
Las acciones con enfoque LEADER son el 5% del
presupuesto del segundo pilar (desarrollo rural)
y por sí solo sirve para poco, pero el 95% res-
tante tampoco vale para mucho si no cuenta con
la sociedad.

¿Qué no es LEADER?

La falta de acuerdo en los objetivos de la meto-
dología LEADER es origen de muchas confusio-
nes, dando lugar a enfoques diferentes y expec-
tativas desmedidas. El enfoque LEADER no es la
solución al despoblamiento del medio rural, ni la
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salvación financiera de los pequeños municipios,
ni la varita mágica de crear empleo rural. En la
modesta iniciativa LEADER, el protagonismo es
de la comunidad local organizada en grupos.

El protagonismo de los Grupos de Acción Lo-
cal  debe ser real, decisorio, con capacidades eje-
cutivas. Las acciones con metodología LEADER
no son como las consultas ciudadanas o como la
Agenda 21 o como los presupuestos participati-
vos. Tampoco son consejos vecinales comarca-
les, ni entidades colaboradoras de las Adminis-
traciones públicas, aunque los grupos pueden re-
alizar esas funciones. Los Grupos de Acción Local
son organizaciones privadas, no entidades públi-
cas, aunque integre a los ayuntamientos y aun-
que se financien con presupuestos públicos. 

Aunque las acciones con enfoque LEADER
puedan abordar inversiones, infraestructuras,
proyectos de creación de empleo, o cualquier otra
iniciativa, no son ni un programa de creación de
empleo, ni un programa de inversiones, ni de in-
fraestructuras. Es verdad que las acciones con
enfoque LEADER pueden hacer todo eso, pero no
son solo eso y no deben ser evaluadas solo por
sus resultados, ya que sería una evaluación par-
cial. Y la rendición de cuentas de las acciones del
LEADER, que, sin duda, debe hacerse, debe ba-
sarse en el valor añadido que representan8, en su
especificidad, que no es otra cosa que la partici-
pación de la población local.

La dificultad que entraña la puesta en marcha
y el correcto funcionamiento de los Grupos de Ac-
ción Local, más allá de los problemas de dina-
mizar determinadas zonas, es la necesidad de po-
ner de acuerdo a todos los agentes implicados
para que sepan de lo que se trata, para que no
tengan objetivos distintos. 

En las Administraciones públicas, los repre-

sentantes políticos, acostumbrados a ser los úni-
cos depositarios de la legitimidad democrática,
deben comprender y aceptar que dicha legitimi-
dad la comparten con las organizaciones de la so-
ciedad civil, lo que no es fácil. Acostumbrados a
tratar con administrados sujetos a los procedi-
mientos, los funcionarios se encuentran, en sus
relaciones con los Grupos de Acción Local, con
beneficiarios independientes que no encajan en
los rígidos procedimientos administrativos.

Dentro de los grupos también existen diso-
nancias. Por ejemplo, los alcaldes, socios de los
grupos, suelen comportarse más como alcaldes
que como socios. Los equipos técnicos de los gru-
pos, que deberían ser mediadores, asesores y ex-
pertos, son más directores de proyectos que di-
namizadores sociales. Las propias asociaciones
que se forman dentro de los grupos, tienen a me-
nudo objetivos sectoriales o gremiales o incluso
políticos.

Ponerse de acuerdo en qué es el enfoque
LEADER, en qué no es, en para qué sirve, en
qué se puede conseguir con él y qué no se pue-
de, en qué papel desempeña en la política de
desarrollo rural, es una condición imprescindi-
ble. Si logramos ponernos de acuerdo sobre es-
tas cuestiones, se eliminarían muchas reticen-
cias y objeciones que entorpecen su aplicación.

¿Cómo se puede revitalizar el enfoque
LEADER?

Si la participación de la población local es la esen-
cia del enfoque LEADER, su valor añadido y su
auténtica innovación como método de trabajo en
el ámbito del desarrollo rural, cualquier traba a la
participación, cualquier interferencia administra-
tiva o cualquier intromisión política, abuso de gru-
pos de interés, influencia de socios extractivos y
otros males de las organizaciones democráticas,
limitan o neutralizan la eficacia del método.

La capacidad de decisión de los Grupos de
Acción Local es una cuestión central. ¿Para qué
sino se propone a las poblaciones locales orga-
nizarse de forma autónoma y al margen de las
instituciones públicas, y se les impulsa a crear
asociaciones territoriales democráticas, a deba-
tir y aprobar en asambleas una estrategia de
desarrollo, a convocar y seleccionar proyectos
tomando ellas mismas todas las decisiones y
cumpliendo con los porcentajes de voto? Si se les
ofrece esas posibilidades de participación, los
acuerdos que adopten en el marco de sus ins-
tancias de decisión, tienen que servir para algo,
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tienen que ser útiles. Deben ser reconocidas por
las Administraciones públicas, deben tener efec-
tos.

Como he señalado, la participación es lo que
le da legitimidad al enfoque LEADER para justifi-
car una forma distinta de entender la gestión de
las ayudas públicas, pero la falta de participación
puede ser la causa de su deslegitimación.

La experiencia de los Grupos de Acción Local
en las buenas (y malas) prácticas durante todo
este cuarto de siglo de aplicación de la iniciativa
LEADER permite aportar algunas reflexiones, que
podrían mejorar la participación y revitalizar este
enfoque de desarrollo rural.
a) La participación necesita de organización y

procedimientos. La organización debe ser de-
mocrática y abierta, y los socios deben cono-
cer sus derechos. Y el primer derecho es el de
participar. Todos los residentes en el territorio
de aplicación de la estrategia LEADER deben
tener derecho de asociación en el correspon-
diente Grupo de Acción Local sin ningún tipo
de traba ni exigencia (como exigir que cons-
tituyan asociaciones previas). Dentro del gru-
po todos los socios deben tener el mismo va-
lor (un voto) y se deben adoptar los acuerdos
por mayoría. Como ejemplo de acuerdos rele-
vantes, se puede citar la aprobación de la es-
trategia de desarrollo o el nombramiento del
presidente del grupo.

b) Las disposiciones europeas comunitarias exi-
gen que la selección de proyectos se adopte
por mayoría de un tipo de socios (los priva-
dos). Normalmente, esto implica la creación
de un órgano específico, que debe ser repre-
sentativo de la asociación, y nadie mejor que
los socios para decidir quiénes son los repre-
sentantes. Nadie debería interferir en esa de-
cisión, ni dirigirla o imponer la representación
de determinadas profesiones o actividades.
Los estatutos de los grupos deben reconocer
el derecho de autoorganización de los socios.
Tal derecho debe incluir la facultad de decidir
el peso (en porcentaje de voto) de cada re-
presentante en el órgano específico de se-
lección de proyectos, ya que en este órgano
no rige el principio de un socio un voto.

c) Los derechos de libre asociación a los grupos
y de autoorganización, con facultades claras
y con poder de decisión real, deben revitalizar
la participación ciudadana, implicando a la po-
blación destinataria del programa, que es la
única protagonista del grupo. Se evitaría que
determinados grupos de interés tuvieran una
representación excesiva en el grupo o que los

jóvenes o las mujeres estén infrarrepresenta-
dos, incluso por debajo de su presencia real
en el territorio, como se ha reconocido re-
cientemente en varios estudios (REDR, 2016;
Sacristán et al., 2016).

d) En el caso de las mujeres es especialmente
preocupante que existan obstáculos estatuta-
rios para ser representantes en los grupos,
cuando todos los análisis coinciden en la ne-
cesidad de empoderar a las mujeres y en su
importancia para la supervivencia del medio
rural. La solución que se ha encontrado en al-
gunos programas es imponer una represen-
tación mínima de mujeres, siguiendo los cri-
terios de ocupación de cargos políticos de la
Ley 3/2009, para la Igualdad Efectiva de Mu-
jeres y Hombres. Sin embargo, esta posible
solución tiene dos problemas: 1) no ataca el
origen de la discriminación, que es la impo-
sición a que sean necesariamente miembros
de los grupos determinadas asociaciones, que
pueden designar mujeres o no; y 2) que los
representantes de los socios de los grupos
no son cargos públicos ni políticos, ni lo de-
ben ser.

e) Los representantes sociales en los grupos no
son una profesión, ni un cargo. En otras épo-
cas puede que fuera necesaria la presencia
de representantes “oficiales”, que no eran si-
quiera residentes y que asistían a las reunio-
nes de varios Grupos de Acción Local. Pero
con el grado de madurez alcanzado por los
grupos, esos representantes “oficiales” deben
ser sustituidos por vecinos y vecinas desig-
nados por sus iguales, no por sexo, sino por
confianza.

Reflexiones finales: ¿tiene futuro el enfoque
LEADER?

La respuesta, con toda seguridad, es afirmativa.
El enfoque LEADER, con ese nombre o como
Desarrollo Local Participativo (DLCL) o con otro,
va a continuar estando en los fondos europeos
comunitarios. No tendría ningún sentido que
cuando la sociedad demanda más participación
en todos los aspectos de la vida política, renun-
ciáramos a la experiencia conocida más ambi-
ciosa de cooperación público-privada en el me-
dio rural; que cuando la propia Comisión Europea
promueve la cooperación en otras áreas de la pro-
gramación, aquí retroceda.

Ahora, que cada vez se implantan más formas
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de economía colaborativa, que la sociedad bus-
ca soluciones que no encuentra en la política tra-
dicional, que la gente presta trabajo voluntario y
se asocia espontáneamente al margen de las ins-
tituciones en las que no cree, que los ciudadanos
no están cómodos ni con su condición de ciuda-
danos porque se sienten más súbditos que inte-
grantes de una sociedad democrática, los pode-
res públicos harían mal en retroceder a las ma-
neras autoritarias.

El enfoque LEADER, entendido como un mo-
vimiento social democrático, de base territorial,
para la cooperación en proyectos comunes que
buscan mejorar la calidad de vida, mediante la
implicación y el compromiso de las personas y
sus asociaciones y las entidades públicas loca-
les, por supuesto que tiene futuro, pero a cambio
de profundizar de verdad y decididamente en sus
principios, en su método9.

Si se quiere recuperar la filosofía original del
enfoque LEADER, incluso extenderla más allá del
medio rural y a otros fondos, hay que hacer cam-
bios. La coexistencia del FEADER con cualquier
otro fondo es muy difícil si no se reconocen las
diferencias. La Comisión Europea tiene que aban-
donar sus dudas y excluir al enfoque LEADER de
los sistemas homogéneos de gestión, control y pa-
gos, y tiene para ello la mejor inspiración en sus
propias propuestas; por ejemplo en las que está

haciendo en los llamados “instrumentos finan-
cieros”10, donde propone la exclusión de los ban-
cos de los sistemas de control. En este sentido,
la Comisión Europea tiene que decidir si confía
más en la banca que en la sociedad.

Las autoridades nacionales de gestión, por su
parte, deben darse cuenta de que no son tutores
de sujetos incapaces. Deben renunciar a su acti-
tud paternalista y delegar las funciones a los Gru-
pos de Acción Local lealmente y sin reservas. Las
definiciones que les competen sobre qué es zona
rural y qué no es, sobre los tipos de zonas rurales
y sobre las condiciones objetivas para acceder a los
fondos, deben estar establecidas al máximo rango
legal y antes de la concesión de las ayudas.

El primer objetivo de los Grupos de Acción Lo-
cal en esta nueva etapa de programación debe
ser abrir la participación a las poblaciones loca-
les. Si todas las partes implicadas se ponen de
acuerdo en los objetivos comunes del desarro-
llo, y no hay malos entendidos, el enfoque LEA-
DER todavía tiene mucho que aportar, ya que, por
unas cosas o por otras, nunca ha desplegado to-
do su potencial. Ya sea mediante un solo fondo o
varios fondos (multifondo) debe encontrarse una
fórmula que permita la coexistencia pacífica en-
tre los “guardianes” de los fondos europeos co-
munitarios y la sociedad a la que supuestamente
sirven. ■
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▼ Notas

1 https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/libro_blanco_sobre_el_futuro_de_europa_es.pdf
2 http://enrd.ec.europa.eu/sites/enrd/files/cork-declaration_en.pdf
3 “Reflexiones sobre los desafíos agrícolas posteriores a 2020 en la UE: preparación de la próxima reforma de la PAC”.

http://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document.html?reference=IPOL_STU(2016)585898
4 http://www.seat.mpr.gob.es/portal/areas/reto_demografico.html
5 LEADER en España (1991-2011). Una contribución activa al desarrollo rural, MARM 2012.
6 Guidance on Community-Led Local Development for Local Actors. European Structural and Investment Funds. Abril 2014.
7 37.400  millones de euros distribuidos en la Iniciativa de Empleo Juvenil, Fondo Social Europeo, Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo

Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural y Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (este último fondo cuenta con un programa similar a LEADER, más
limitado y dirigido a las zonas pesqueras). Queda al margen el fondo FEAGA, que se destina a financiar las ayudas a la renta de los agricultores y
no exige que se aplique el enfoque LEADER (el FEAGA cuenta con 37.705 millones de euros para el periodo de programación 2014-2020).

8 Para el Tribunal de Cuentas Europeo, el valor añadido LEADER consiste en una identificación más precisa de las necesidades y las solucio-
nes locales, un mayor grado de compromiso de los agentes locales y un mayor margen para la innovación, pero no reconoce otras ventajas
más allá de los proyectos. Informe especial nº 5/2010 TCE.

9 A esto se refiere Yves Champetier en su exposición “Regreso al futuro”, pronunciada en Båstad (Suecia), el 7 de diciembre de 2016.
10 Los instrumentos financieros son un nuevo método de gestionar ayudas públicas (préstamos, fondos propios o garantías) con intervención

de la banca. Reglamento (UE) 1303/2013.
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